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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, el presente 

expediente. Sírvase proveer.  

Palmira, 17 de septiembre de 2020.- 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                         

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 122 

Palmira. Diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte   (2020). 

 

La parte actora aporta la notificación por aviso de que trata el artículo 160 

del C. G del Proceso, realizada a los señores José Arleyo Mosquera, Dannis 

Mosquera Peralta y Walter Mosquera Peralta, el pasado 7 de julio de 2020. 

 

Verificada la anterior información se observa que la citada notificación  no 

se habrá de tener en cuenta, por cuanto   no cumple con los presupuestos del art. 

292 del C. G del Proceso habida cuenta que no se aporta la certificación de 

entrega,  aunado a ello  la dirección registrada en la notificación no corresponde a 

la dirección del Juzgado como quiera que el pasado 1º. de mayo de 2019 se 

trasladó a la sede judicial ubicada en la calle 22 N. 28 A-10 de esta ciudad.  

 

           En razón a ello no es posible reanudar el proceso para continuar con el 

trámite de rigor. 

 

Por lo anterior el juzgado, 

 

DISPONE: 

 

1º.   NO TENER en cuenta la notificación por aviso de   que trata el artículo 

160 del C.G.P realizada a los señores José Arleyo Mosquera, Dannis Mosquera 

Peralta y Walter Mosquera Peralta.  

 

2°- REQUERIR al gestor judicial de la parte actora para que se sirva surtir 

en debida forma la notificación de que trata el art. 160 del C.G. del P.  

 

3°- ABSTENERSE de reanudar el proceso. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

  

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA  

 

En estado No. 99  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede (Art. 295 del C.G.P.) 

 

Palmira, 18 de septiembre de  2020 

 
La secretaria, 

 

       NELSY LLANTEN SALAZAR 


